
 

 
Servicio Provincial de 
Zaragoza 

 

Avda. Juan Pablo II, 20. 
50071 Zaragoza. 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PROVINCIAL DE 

SELECCIÓN DE PROFESORADO ESPECIALISTA EN EL IES RÍO 

GÁLLEGO. CURSO 2023-24 

 

María Jesús Cruz Gimeno, directora del Servicio Provincial de Educación,  
 

Vista la propuesta de la Comisión de Selección, de fecha 24 de octubre de 
2023 y resuelta la reclamación presentada, de la Convocatoria Provincial de 
Selección de Profesores Especialistas de 15 de junio de 2023 y de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 6 de la ORDEN ECD/817/2019 de 5 de julio,  

 
Resuelve:  

Primero.- Aprobar la siguiente relación de candidatos propuestos para la 

contratación en las plazas correspondientes. 

 

PRÓTESIS DENTALES 

MÓDULO CANDIDATO/A 
Nº HORAS CURSO 

ESCOLAR 

Prótesis completas ANGEL MUÑOZ BALLOBAR 256 

 

 

Segundo.- Comunicar a los candidatos seleccionados la fecha en la que deben 

personarse en el Servicio Provincial de Educación de Zaragoza a los efectos de la 

firma del contrato. 

Tercero.- Esta Resolución podrá ser recurrida en alzada ante la persona titular del 

Departamento competente en materia de Educación no universitaria conforme a lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

    

En Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

María Jesús Cruz Gimeno 
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